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Modelo de instancia

Dmo. Sr.:

Don ,
con domicilio en ..••..•••..•....:..•.._.•.•_••••••••..•...•...••.•..•...•••••.••.••••••...... ,
provincia de t calle ............••..••...••••_._.•_ .
número teléfono ..•.•••..••••••.••.• con DNI ............••.••.........•
expedido en •••.••.•••••••••••••••••••••••, provincia de .••.........................•. ,
el día de ...•.•••..••.•.........• de 19 ••••.. a- V.I.:

EXPONE:

Que desea tomar parte en el Cuno de Estudios UrtJanos y
Temtoriales a celebrar en GraDada, convocado por este Instituto.
y a tal efecto. hace constar que:

a) Es natural de ptovincia de ....•..•..••..••••.••.•.•
nacido el •......• de ...•.•..•••••.••.•••••..•. de 19...... -

b) Es funcionario ll~
en el que pteSta sus servicios 2
desde 3.
Y en el que desempeila el ClUJO de ..

2 ~:' -:1: =:n~o :.w,:;.;;¡;;"aaediiiiii;o"<ie"Sü
condición de f¡~~.do Superior. as! como la Memoria a que hace
referencia el punto 4.· de la convocatoria, y dos fotopafias de
tamaño canu!.

e) Declara conocer y aceptar todaa las condiciones estableci
das en la convocatoria del curso. en especial las referidas al ré¡imen
de asistencia.

t) Consí¡nese cualquier otra circunatancia que se estime de
intem.

Estima, por tanto. que reúne las condiciones etablecidas en la
convocatoria de lO de octubre de 1986. por lo que respetuosamente

SUPLICA a V. l. admita la presente instancia '/. en SQ virtud,
tenga a bien concederle el acceso al curso que solicita.

En a de de 1986.

ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE
ADMINISTRACION LOCAL.

(1) Comunidad Aut6Doma. Dipagci6a ProviDcial. Cabildo IIlSU1ar o AyuntamicDto
de que 1e tra1e.'

(2) Ea propiedad, iDterinoI o conuatadol.
(3) Expmar deWladameDte: las fechas de comieDzo '1. en su ceo. de tmniDal;;iOa de

101 servicioI de que se trate.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

28182 REAL DECRETO 2198/1986. de 19 de septiembre.
por el que se declara de urgencia la ocupaci6n de una
finca necesaria para el cumplimiento de los fines
encomendados al Consejo SlIJH!rior de 1nvestiF,ones
Cientiftca$ en el amJiito del Parque NacIOnal de
Doilana. .

El cumplimiento de los fines c¡ue la Lev del Parqlle Nacional de
Doilana encomienda al Consejo SIlperior de Investigaciones Cientl·
ficas, especialmente los relacionados con las necesidades concretas
derivadas del Proarama Movilizador de Estudios Integrados para la
Conservación y Oesarrono de Areas Esoecfficas, aptobado por el
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas en 1985, entre
cuyos proyectoS de investipción fisura el de investigaciones
integradas en el Parque Nacional de Doñana, que implica la
permanencia simultánea de medio centenar de investigadores y
personal cientifico. as! como también el cumplimiento de las
actuaciones necesarias para la conservación y ptoteeeión de la

inte&ridad de la muna, flora y la din'mira y ea1nIc:lura funcional de
los ecosistemas del Parque, requieren, necesariamente, la imposi.
ción de limitaciones de c:aril:ter extraordinario a los titlllares de
derechos afectados, quienes, conforme lo dispuesto en el articulo 14
de la Ley IS/197S. de 2 de mayo. reauJadora de los Espacios
Naturales Protesidos, deben de ser compenaados o indemnizados.

Estas limitaciones afectan a la totalidad de la finca que
comprende el Palacio de DolIana y.sua anejos de propiedad privada
y. aptolÚmadamente, a unos 2S.OOO metros~ de superficie
de una finca colindante. lo que se notificó a los titlllares resistrales
de las mismas, a fin de cumplir lo estab1ecido en el citado artículo
14 de la Ley 15/197S. tratando de convenir la forma de indemniza·
ción O compensación de los daños y peJjllicios derivados del
ejercicio de las actividades de investigación~ en la Ley
91/1978. de 28 de diciembre. del Parque NlIC10nal de Doilana.

Dentro del plazo previsto en la notificación comparecieron los
representantes de los interesados, quienes fueron informados del
ptopósito Y los motivos del ConsejO SQperior de Investigaciones
Científicas acerca de la imposición de limitaciones sobre las
indicadas fincas, siendo requeridos para que. en nuevo plazo de
quince dlas, formularan la ptopuesta de compenaación o Indemni
zación que considerasen oportuna, indicándose que de no recibir la
ptoposición en el {'lazo indicado o ser la miama inadecuada a los
fines de investigación. se procedería conforme autoriza el articulo
14 de la Ley IS/197S. a la iniciación del expediente exptopiatorio.

Transcurrido con notable exceso el plazo establecido sin que se
hubiera formlllado ptopuesta al¡una de compensación o indemni·
zación y cumDlido el trámite de solicitnd de informe al Patronato
del Parque Ñacional de Doilana en los términos del articulo S.·.
apartado 3 de su ley resuJadora, mediante Orden de 3 de marzo
Jl8!&do se inició el expediente exptopiatorio, someti6ndose a
mformación ¡>Ública durante un periodo de qllince dlas, la descrip
ción de los bienes y derechos necesarios para el cumplimiento de
los objetivos ya mencionados.

En periodo de alepclones se ha producido la división material
del Uamado «Palacio de DolIana» solicit4ndose por parte de los
copropietarios de una de las fincas re5IlItanleS, la posibilidad de
convenir. de acuerdo con lo establecido en el ya mencionado
artículo 14 de la Ley re¡uladora de Espacios Naturales Protepdos.

En consecuencia, ptoeede utilizar el sistema de exptopulción
forzosa previato en el artículo 2.·. apartado 3. de la Ley 91/1978.
de 28 de diciembre, considerándose oportlJno acudir al excepcional
procedimiento establecido en el artículo S2 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, una vez realizada la información pública, durante el
2Jaz.o de qIlÍnce días a que hace referencia el articulo 56 del
~amento de la Ley de Exptopiación Forzosa, en ~lación
úmcamenlc: con tos bienes cuyos propietarios no han manifestado,
tras la división a que se ha hecho mpnción, la posibilidad de
convenir. •

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y
Ciencia y de A¡ricultura, Pesca y Alimentación, previa deliberación
del Consejo de Ministros en su rew1ión del día 19 de septiembre
de 1986.

• DISPONGO:

Articulo l.. Se declara de UIJeDcia a los efectos previstos en
el artículo S2 de la Ley de Exptopulción Forzosa, la ocupación por
la Junta de CollSlrucciones, Instalaciones y Equipo Escolar. de la
finca que a continuación se indica:

«Zona este del lote de poniente. del antiguo caserio que fue de
la finca Coto del Palacio de Doñana, en el término de Almonte
(HueIva), propiedad de don Salvador. doña Teresa. doña Rocío,
doña Pilar. doña Fátima, doña Maria Dolores y doña Carmen
Noauera Espinosa, siendo usulh1ctuaria de la misma doña Fran.
cisca Espinosa Fontdevilla.eona=esa zona el palacio, de planta baja Yalta Yun amplio
patio si hácia el sureste de aquél, y tiene como anexo una
explanada situada el norte del palacio, de una superficie aproxi
mada de 2.404 metros cuacIrados, siendo sus linderos: Al norte. con
camino público; al este y sur. con finca de la Estación BiolóSica de
Doñana, Y por el oeste. con ptopiedad de los sedores GoIlZlilez
Diez.,.

Art. 2.. Como beneficiario de la exptopiación, el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo S del Re¡lamento de la Ley de Expropiación
Forzosa, procederá a abonar la totalidad de los pstos que la misma
implique. .

Dado en Madrid a 19 de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con las Cona
y de la Secretaria del Gobierno,

VIRGILlO ZAPATERO GOMEZ


